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Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bactendia- 
no, en el ganado de la especie 
ovina, existente en el término 
municipal de Brazacorla, este 
Gobierno Civil, a propuesta de 
la jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título 
II del vigente Pegamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. Estado de 25 de 
marzo), procede a a declaración 
oficial dé. la existencia de dicha 
enfermedad

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca propiedad 
de don Angel Losada y otros 
ganaderos, señalando se como 
zona infecta la correspondiente 
a los ganaderos cuyos rebaños 
han sido afectados, como zona 
sospechosa el término municipal 
y como zona de inmunización la 
infecta y sospechosa-

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el cap. XXXIII 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Burgos, 6 de julio de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizoo

tias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denomi
nada carbunco sintomático, en el 
ganado bovino del término muni
cipal de Revilla del Campo, y 
que fue declarada oficialmente 
con fecha 1 de junio de 1968.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 6 de julio de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.
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Suministros
En cumplimiento de lo dis

puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señoi Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
por Decreto de esta fecha, que 
los precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas del Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamientos, durante el mes de 
junio de 1968, sean los siguien
tes:

— Ración de pan de 500 
gramos, 4,88 pesetas.

— Ración de pan de 400 
gramos, 3,84.

— Idem de cebada de 4 ki
logramos, 19-32.

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 3,48.

— El kilogramo de paja lar
ga, 2,73. . .

-— El kilogramo da carbón, 
2,35 pesetas.

— El kilogramo de leña, 
0,83 pesetas.

—> El kilogramo ¿e aceite, 
28,36 pesetas.

— El litro de petróleo, 4,6 i.
Burgos, 10 de julio de 1968. 

El Secretario, Jesús Martínez 
González.—-V o B.° El Presi
dente, Pedro Carazo Carnicero.

ÍF0tiÍ88IlütóS

ó u r y ú
D. José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado, Juez de instrucción 
número uno de esta ciudad

Hago saber: Que en este juz
gado de instrucción, se siguen 
diligencias previas, número 2,95 
de 1968, por robo del coche 
marca Seat 850, matrícula BU- 
25.91 I, pintado en color blan
co, propiedad de Javier Gondrá 
Garayburu, vecino de esta ciu
dad, calle de las Calzadas, nú
mero 20, bis, hecho que tuvo lu
gar en la noche dél 2 al tres del 
actual, en ocasión de haber de
jado aparcado dicho vehículo 
frente a su domicilio.

En su virtud, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, prac
tiquen gestiones encaminadas pa
ra la recuperación de citado ve
hículo y detención de la perso
na o personas en cuyo poder se 
encuentre, de no justificar su legí
tima adquisición.

Dado en Burgos, a cuatro de 
julio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Magistrado-Juez, Jo
sé Luis Olías Grinda.—El Se
cretario, Damián Pascual.
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Don José Luis Olias Grinda;
Magistrado, Juez de Instruc- 
ciónjiúmero uno de la ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta leería dictada en 
el ramo de apremio de las dili
gencias preparatorias 1U de i 968 
por inexistencia de permiso de 
conducir, contra Angel Peiáez 
González, he acordado sacar a 
segunda y pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, los siguientes 
bienes de la propiedad de dicho 
penado :

Una motocicleta marca Lam- 
bretta”, matrícula BU-14T7 1, 
con motor número 015¡25 y 
valorada pericialmente en la can
tidad de ocho mil quinientas pe
setas.

Para el acto del remate, se \ 
han señalado las once horas del 
día nueve de agosto próximo, en 
la Sala Audiencia de este juzga
do, previniéndose a los licitado- 
res:

I,° Que para tomar parte en 
el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sir
ve de tipo para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

2 o Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía 
del cumplimiento de. su obliga
ción, y en su caso, como parte, 
del precio de la venta-

3. ° Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo fijado para 
esta segunda subasta, y podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

4. ° Que dicha motocicleta se 
halla precintada y depositada en 
el local propiedad de don Pauli
no López González, sito en es
ta ciudad, Camposa número 13 
bis, donde podrá ser examinada 
durante los días y horas hábiles.

Dado en Burgos, a ocho de 
julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, Damián

Pascual. — El Juez, José Luis 
Olias Grinda.

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en es

te Juzgado a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, que actúa 
como mandataria y en represen- 
tarión del Banco de Crédito 
Agrícola, contra don Daciano 
López González y su esposa do
ña María Teresa Hernando del 
Prado, de Burgos, para efectivi
dad de un crédito hipotecario, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio 
fijado en la escritura de hipoteca, 
de la siguiente finca:

“Una parcela de terreno de 
339 metros con 93 centímetros 
cuadrados, al sitio de Valdema- 
ría (zona de Mirabueno), en esta 
ciudad, que linda al norte, en lí
nea de 10 metros 50 centímetros, 
con resto de la finca de que se 
segregó o futura carretera; sur, 
en línea de quince metros cua
renta centímetros, con finca de 
don Manuel Varela; este, en lí
nea de veintiocho metros sesenta 
centímetros, con finca de donde 
se segregó y don Teodoro Pino 
Alonso, en otra porción, y oeste, 
en línea de veintitrés metros y 
noventa centímetros, con fincas 
de don Quirico Pérez y otros- 
Sobre la finca descrita don Da
ciano ha construido un gallinero- 
cochiquero, edificado con un re- 
ranqueo de tres metros respecto 
de la alineación de la vía de pa
so. Consta de dos secciones, una 
de gallinero y otra de cochiquera 
y en la unión de las dos edifica
ciones, una incubadora. De la 
superficie total del solar ocupa lo 
edificado solamente ochenta y 
cuatro metros cuadrados, estando 
rodeado el resto del terreno.”

A efectos de subasta se fijó 
como valor de la finca referida 
la suma de 110.000 pesetas.

Para el remate se han seña
lado las once horas del día vein
tinueve de agosto próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los lidiadores; 
Que sirve de tipo para la subasta 
el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que' 
es la suma de 110.000 pesetas, 
no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; 
que para tomar parte en la su
basta consignarán en Secretaria 
de este Juzgado el 10 por i 00 
del precio de tasación, con ante
rioridad al acto, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse a calidad, 
de ceder a tercero; que ¡os autos 
y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Se
cretaría del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta 
como bastante la titularidad, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si tos 
hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El juez, José Mana 
Azpeurrutia Moreno. ■ — El Se
cretario, Joaquín Juárez- 
cretario, Joaquín Juárez.

Hnnncios Oticiaies
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincia! de Burgos

A los efectos previstos en los 
Decretos 2617 y 2619/66, del 
Ministerio de Industria, se abre 
información pública sobre la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: Electra de Bur
gos, S. A-, con domicilio en 1» 
calle Madrid, número 1.

Solicita: Autorización,, decla
ración utilidad pública e imposi
ción de servidumbre forzosa de 
.paso.

Objeto: Línea aérea trifásica 
a 13,2 K. V., para uso ex<jWsi- 

" vo de la cantera de caliza Vb
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correspondiente, dentro del pía-

esta Comisaría de Aguas, Gene-

HgilHTÜíHiEMO DE

Comisada oí* Aguas uel febril

Zaragoza, 8 de junio de 
196S.— El Comisario Jefe, J. 
Regurt.

¡llalaín", sita en el paraje Monte 
Rebollarejo, del término munici
pal de Merindad de Castilla la 
Vieja; derivará del apoyo núme
ro 5 de la línea que suministrará 
energía a Villalaín y terminará 
en un centro de transformación

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 31 de enero de 1968, 
se anuncia concurso a fin de ena
jenar unos terrenos de propie
dad municipal, sitos en el tér
mino del Capiscol, de esta ciu
dad, a fin de construir viviendas 
subvencionadas en ellos-

La parcela número 3, de una 
superficie de i .850 metros cua
drados.

La parcela número 4, de una 
superficie de 1.174,78 metros 
cuadrados.

El tipo de licitación será de 
500 pesetas metro cuadrado.

Los terrenos se destinarán ne
cesariamente a la construcción de 
viviendas subvencionadas, pu- 
diendo el Ayuntamiento reservar
se el derecho para señalar los 
ocupantes de las viviendas cons
truidas en esas parcelas, las cua
les deberán estar terminadas 
totalmente en el plazo que indi
que el proponente en su oferta, 
que será como máximo de tres 
años.

Los licitadores harán un depó
sito provisional del 2 por 100 del 
tipo de licitación.

El adjudicatario, a los diez, 
días de la adjudicación definiti
va, constituirá una garantía defi
nitiva equivalente al 4 por 100 
del precio de la adjudicación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan di
rigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del 

de 400 K. V. A., a construir Ebro o bien ante la Alcaldía 
en la cantera _

Longitud, 78 metros en un 
solo vano, conductores aluminio- 
acero de 32,71 milímetros cua
drados de sección.

La relación de propietarios se 
publica en el “Diario de Bur
gos”-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: Línea y C. T., 
356.615,07 pesetas.

Los particulares. Organismos, 
Servicios o Corporaciones que se 
consideren afectados, podrán 
presentar sus alegaciones, por 
duplicado, en el plazo máximo 
de treinta días, en Falencia (calle 
Modesto Lafuente, 16) o en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos (calle Santan
der, número 11), que remitirá 
dichos escritos a las oficinas an
tes citadas.

Falencia, 26 de junio de 
1968. — El Ingeniero Tefe acci
dental de Minas, (ilegible).

NOTA - ANUNCIO

Por la Junta administrativa de 
Cigiienza, Merindad de Casti
lla la Vieja (Burgos), se solici
ta la concesión de un aprove
chamiento de aguas para abaste
cimiento de dicha localidad, del 
manantial “Fuente de la Toba’, 
en término municipal de Rubilla. 
A tal fin presentan proyecto sus
crito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos,1 don José 
Carracedo del Rey, debidamente . 
visado por el Colegio, en el que ¡ 
se prevé el aprovechamiento de 
un caudal de 0,60 litros por se
gundo, mediante las obras opor
tunas que se detallan en el pro
yecto de referencia y que con
sisten fundamentalmente en zan
jas de drenaje, en la captación, 
tubería de conducción v deposito 
regulador así como distribución 
domiciliaria.

quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las alcaldías correspondien
tes, en que también se expone ai 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 30 días, a partir de es
ta publicación en el “Boletín 

zo de 30 días naturales y conse- Oficial” de la provincia, o de 
cutivos a partir de la fecha de aquella exposición en las Alcal- 
publicación de la presente nota días, respectivamente Plazo du- 
en el “Boletín Oficial” de la rante el cual estará de manifiesto 
provincia, a cuyo efecto estará el expediente y proyecto, a las
de manifiesto el expediente y horas hábiles, en las oficinas de
proyecto en esta Dependencia, __  _..
en Zaragoza, General Mola, 28, ral Mola, número 2.8, Zaragoza, 
durante horas hábiles de ofici
na, en el plazo de indicado.

Zaragoza, 20 de junio de 
1968.—El Comisario Jefe, J- ■ Reguat. 
Reguart.

La Sociedad Knorr Elorza,
S. A., ha solicitado la concesión 
de 13,33 litros por segundo, de 
aguas derivadas del río Zadorra, 
con destino a usos industriales, 
en su factoría situada en Gama- 
rra-Vitoria, y presenta para su 
aprobación el correspond i e n t e 
proyecto suscrito en Vitoria y 
enero de 1968, por el Ingeniero 
de Caminos don Alvaro Vidal- 
Abarca y Elío.

Las obras consisten en una ga
lería de captación que arranca 
del río Zadorra, a unos 200 
metros aguas arriba del puente 
para la carretera nacional 240, 

í que pone en comunicación el in
dicado río con el pozo de aspi- 
racióñ, sobre el que ira situada 
la caseta de máquinas. La eleva- 

- ción se hace mediante un grupo 
í moto-bomba de 3 CV., de po- 
j tencia, siendo la longitud de im- 
í pulsión de 244 metros, con tube-
■ ría de fibro-cemento de 150 mm. 

de diámetro, hasta el primer de
pósito enclavada en terrenos pro-

■ piedad de la Sociedad peticiona- 
> ria, y en el que se prevé la insta- 
< [ación de la estación depuradora. 
! Desde este depósito el agua será 
1 transportada en condiciones for- 
í zadas hasta un segundo depósito

existente en la factoría para su 
utilización industrial.

En el proyecto se describe la 
estación depuradora prevista-

Lo que se hace público oara 
general conocimiento, pudiendo
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La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en el Negociado 
de Contratación desde la publi
cación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” del Estado 
hasta las doce horas del día an
terior a la apertura de plicas.

La apertura de plicas se hará 
en la Casa Consistorial cuando se 
cumplan los 21 días hábiles con
tados a partir del presente anun
cio en el “Boletín Oficial del 
Estado.”

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación donde 
podrá examinarse y pedir cuan
tas aclaraciones se estimen opor
tunas-

Las proposiciones debidamen
te reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don  vecino de... . 
con domicilio en la calle , 
número. . . ., en nombre propio o 
en el de  enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado” número. . . . 
correspondiente al día. . . . de. . 
. . de... . así como de las condi
ciones que rigen en el concurso 
de enajenación de terrenos sitos 
en de esta ciudad, las 
cuales acepta en su totalidad, so
licita la adjudicación de la si
guiente parcela (describirla) pa
ra la construcción en ella de.... 
. . . viviendas de tipo renta limi
tada, subvencionada, ofreciendo 
por el terreno . . pesetas y
reconociendo que el Ayuntamien
to tiene derecho para señalar los 
ocupantes de las viviendas cons
truidas en la parcela que solicito 
y en caso de que no se reserve 
ese derecho el E^xcmo. Ayunta
miento ofrecería por la parcela 
la cantidad de pesetas 
ofreciendo las siguientes ventajas 
para el pago de la vivienda. . . .
. . . . y concediéndose al Exce
lentísimo Ayuntamiento. . . . . .
. . . meses como plazo de opción 
y tiempo para señalar los ocu
pantes de las viviendas en caso 
al Exento. Ayuntamiento le in
terese señalarlos, comprometién
dome a construir las viviendas en 
un plazo de .... . (señálese la 
oferta económica en letra y nú
mero y al señalar el precio ofre
cido por la parcela mdíquese a ra
zón de pesetas que ofrece por me

tro cuadrado también, asimismo 
indíquese el precio a cobrar por 
cada vivienda). Burgos, fecha y 
firma.

Burgos, 8 de julio de 1968. 
El Alcalde, Femando Dancau- 
sa de Miguel.

3139.—514,00

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Fuente- 

nebro
SUBASTA

Cumplidos los trámites regla
mentarios y en ejecución de lo 
acordado por este Ayuntamiento, 
con los requisitos determinados 
en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente su
basta :

Objeto del cod-trato. — El 
arrendamiento para aprovecha
miento agrícola del monte “Ca- 
rrascada” de los bienes de pro
pios municipales, de 28 hectá
reas de superficie-

I ipo de licitación. ■— Doce 
mil pesetas anuales (12.000).

Duración del contrato.—Do
ce años agrícolas, .que finaliza
rán en el mes de septiembre 
de 1980.

’ Dependencia donde se en
cuentra la documentación para su 
examen.—Secretaría del Ayun
tamiento de Fuentenebro.

Garantías provisional y defini
tiva. — Provisional, de dos mil 
pesetas (2.000), y definitiva, 
del seis por ciento del importe 
total de la adjudicación-

Plazo, lugar y hora de pre
sentación de proposiciones.—En 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en 
“Boletín Oficial” de la provin
cia. de diez a catorce horas.

Lugar, día v hora de apertu
ra de plicas.—En la Casa Con
sistorial, a las doce horas del si
guiente día hábil al señalado pa
ra la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición
Don  de... . 

años de edad, de estado. . . .,

profesión . ., provisto de[
documento nacional de identi
dad número. . . ., expedido en 
....... el día. . . . de  

de 196..., con domicilio en... 
, dice:

Que enterado del pliego de 
condiciones y demás documentos 
relativos al arrendamiento del 
monte “Carrascada”, se com
promete al mismo en la cantidad 
(anual o global) de  
pesetas (en letra).

Se adjunta resguardo de depó
sito de la garantía provisional y 
declaración de no estar afectado 
de incapacidad o incompatibili
dad.

Fecha y firma del proponente.
FuenMitebro, 6 de julio de 

1968. — El Alcalde, (ilegible).
3109 —292,00

junta vecinal de Santa Colo
ma del Rudrón

A las diecisiete horas del pró
ximo día 11 de agosto, a tenor 
de cuanto dispone el artículo 198 
de la Ley de Régimen Local, y 
con las formalidades que regula 
el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se verifi
cará la subasta pública para el 
arrendamiento del “Coto de ca
za” de este término municipal.

Las características más esen
ciales de "dicho acotado, son las 
siguientes:

Extensión, 735 Has.
Tipo mínimo de licitación, 

8.000 pesetas anuales.
Vigencia del arriendo, 8 años.
Las proposiciones optando a 

la misma, pueden presentarse en 
la Secretaría de esta Junta veci
nal, hasta una hora antes de.su 
celebración, previa consignación 
del 10 por 100 del tipo mínimo 
de licitación-

El pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Entidad

Santa Coloma del Rudrón, 
11 de julio de 1968.—El Pre
sidente, Florencio López. 

Imprenta Provsncsm.

de.su

